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Buenos Aires, 13 de abril de 2007

Señores matriculados,
Hemos recibido en el CPIN la convocatoria del Sr. Berón, titular de la Secretaría de Pesca de la Provincia de Chubut, para realizar tareas profesionales sobre la flota pesquera de la provincia compuesta por aproximadamente 70 embarcaciones entre flota amarilla y flota artesanal. La tarea profesional será esencialmente, pero no excluyente, la aplicación de la OM 2/92 y las Disposiciones RPOL, 008 N° 5/04 y RPOL, 008 N° 02/07 a las mencionadas embarcaciones.

En principio la coordinación entre los Profesionales y Armadores estará a cargo de la Secretaría, dado que la misma estableció que se completaría el trabajo y la presentación de la documentación pertinente ante la autoridad de aplicación PNA, en un plazo de 180 días. Pero la relación será entre Profesional y Armador.
El CPIN a efectos de dar respuesta al requerimiento en tiempo y forma, convoca a los Matriculados que sus incumbencias lo habiliten para la realización de las tareas requeridas y que deseen participar, a que nos envíen a partir del lunes 16 de abril hasta el 27 de abril inclusive, un CV y CUIT (requisito de la Secretaría, máximo dos hojas donde se indique trabajos y antecedentes en la materias solicitadas). El horario de atención será de 9.00 a 16.00 hs.
El CPIN enviará el 30 de abril, al Sr. Berón la lista y CV de todos aquellos que se hayan anotados. Y además publicaremos la lista de los mismos en nuestra página WEB. 
Aprovechamos también a informarles que el CPIN institucionalmente se comprometió con la Secretaría a dar charlas a los capitanes, patrones y tripulantes sobre el correcto uso de los cuadernillos de carga, condiciones de seguridad, etc.
El CPIN tiene además previsto reunirse con todos aquellos que se anotaron, para intercambiar ideas sobre aspectos técnicos de la normativa a aplicar y sobre interpretación y aplicación del arancel de honorarios. 
 

 

          Ing. Rubén Cipriano                                                                Ing. Ricardo Ferrer
               Secretario                                                                                     Presidente
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